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REGLAMENTO INTERNO

DE

ASIGNACIÓN DE BECAS

COLEGIO ALIANZA AUSTRAL

DE COYHAIQUE

COYHAIQUE, MARZO DEL 2011
REGLAMENTO INTERNO DE ASIGNACIÓN DE BECAS

ARTÍCULO PRIMERO:
En  conformidad  a lo dispuesto en Artículo 24 del D.F.L. Nº 2, de 1996, del Ministerio de Educación y a lo agregado por el Artículo 2, Nº 6 de la Ley 19.532, se establece el siguiente Reglamento Interno de Asignación de Becas a los alumnos del Colegio Alianza Austral de Coyhaique.

ARTICULO SEGUNDO:
Se eximirá en forma total o parcial de los cobros mensuales, correspondientes a financiamiento compartido, a los alumnos que presenten situación económica deficitaria, a los alumnos que se destaquen por su buen rendimiento escolar y/o participación en actividades deportivas, culturales, artísticas u otras disciplinas; de acuerdo al procedimiento que se establece en el presente Reglamento.

ARTICULO TERCERO:
Las postulaciones deberán hacerse durante el mes de noviembre del año anterior al período de exenciones, en formulario tipo, elaborado por el establecimiento para dicho fin y de acuerdo a Calendario establecido al 31 de agosto de cada año.
ARTÍCULO CUARTO:
El establecimiento cantará con una Comisión de Calificación y Selección de Becas, integrada por:

a. El Sostenedor del Colegio a través de su representante legal, Gerencia General de la Sociedad.
b. El (La) Director(a) del Establecimiento.
c. Secretaria(o) de Finanzas del Sostenedor
d. Un Profesional Externo, de preferencia Asistente Social, quien evaluará, desde su perspectiva, los antecedentes entregados por los padres y apoderados postulantes, entregando al Sostenedor, un Informe del Situación Socio – Económica de la familia postulante.
ARTICULO QUINTO:
El formulario de  postulación contendrá los siguientes aspectos:

a. Identificación del Postulante.

Curso


Año Escolar

b. Indicará con claridad si Postula a:


Beca Parcial


Beca Total

c. Ingreso del Grupo Familiar

d. Número de Hermanos

e. Situación Familiar

f. Salud del Grupo Familiar

g. Constitución del Grupo Familiar

h. Lugar de Residencia de la Familia

i. Justificación de la Postulación

j. Otros Antecedentes Relevantes

ARTÍCULO SEXTO:
Los postulantes deberán acompañar al Formulario de Postulación, todos los antecedentes que acrediten lo expresado en la postulación, y aquellos que les solicite la Comisión de Calificación y Selección de Becas.

ARTICULO SEPTIMO:
Los Profesores Jefes y el Consejo de Profesores podrán proponer en el plazo establecido en el Articulo Tercero del presente Reglamento Interno, a la Comisión de Calificación y Selección de Becas, a los alumnos con mejor promedio de notas del curso y/o determinada asignatura, a aquellos alumnos que se destaquen por su esfuerzo personal, por méritos deportivos, culturales, artísticos, a los  que representen el perfil del alumno del Colegio Alianza Austral y/u otros, que estimen son merecedores del beneficio.

La propuesta de los Profesores Jefes y el Consejo de Profesores debe realizarse formalmente por escrito a la Comisión.

ARTICULO OCTAVO: Todas las postulaciones recibidas en el plazo pre-establecido, serán analizadas y resueltas por la Comisión de Calificación y Selección de Becas.

Para ello, en un plazo de quince días, deberá elaborarse una nómina de los seleccionados en estricto orden de prelación, confeccionándose además, una nómina de las postulaciones rechazadas.

ARTICULO NOVENO:
La Beca tendrá una duración de un año, correspondiente al año escolar para el que se postula.

ARTICULO DECIMO:
 EL representante legal del Sostenedor (Gerencia General), comunicará por escrito a los padres y  apoderados del resultado de sus postulaciones antes de la primera quincena de marzo.
ARTICULO DECIMO:
Los   beneficiados  de   Becas,  que   hubieren   entregado   datos
PRIMERO
o antecedentes falsos para acceder a dicho beneficio en forma total o parcial;  quedarán imposibilitados  de  volver a postular en 

los años sucesivos; sin perjuicio que el Colegio persiga las responsabilidades legales correspondientes.

ARTICULO DECIMO:
Copia    del    presente   Reglamento    Interno     de    Becas    se 

SEGUNDO  
entregará a Secretaría Ministerial de Educación y al Departamento 
Provincial de Educación de                             Coyhaique,  constituyendo  dicho  ejemplar como el único                                 instrumento legal para dicho efecto.

Las modificaciones que con posterioridad se introduzcan al presente Reglamento, sólo tendrán efecto, una vez que haya sido entregado a Secretaría Ministerial de Educación y al Departamento Provincial de Educación de Coyhaique.
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